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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y MediO AMBieNte

Resolución de 18 de septiembre de 2013, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Gestión 
Agraria y Pesquera de Andalucía, por la que se hacen públicas las operaciones aprobadas con cargo al 
Fondo de Apoyo a las Pymes Agroalimentarias durante el segundo semestre del ejercicio 2012.

A n T e c e D e n T e s

la disposición adicional sexta de la ley 3/2008, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2009, ha creado el Fondo de Apoyo a las Pymes Agroalimentarias, como 
fondo sin personalidad jurídica, destinado a facilitar la financiación de las empresas en proyectos ligados a la 
inversión de las Pymes del sector agroalimentario, con una dotación presupuestaria de 120 millones de euros.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 del Decreto 99/2009, de 27 de abril, regulador 
de los Fondos de Apoyo a las Pymes Agroalimentarias, Turísticas y comerciales y de industrias culturales, y 
del Fondo para la internacionalización de la economía Andaluza, la gestión del Fondo de Apoyo a las Pymes 
Agroalimentarias corresponderá a la empresa Pública de Desarrollo Agrario y Pesquero, s.A. (DAP).

la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía se ha subrogado en todas las relaciones jurídicas, 
bienes, derechos y obligaciones de los que era titular la empresa Pública de Desarrollo Agrario y Pesquero, s.A., 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 de la ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del sector 
público de Andalucía.

en virtud del Decreto 543/2012, de fecha 28 de diciembre (BoJA de 31 de diciembre), de nombramiento 
como Directora Gerente de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, y de las facultades que me 
confiere el artículo 16.n) del Decreto 99/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los estatutos de la citada 
entidad.

R e s u e l V o

la publicación de las operaciones financieras aprobadas durante el segundo semestre de 2012 (Anexo i) 
con cargo al Fondo de Apoyo a Pymes Agroalimentarias que gestiona esta Agencia.

en el Anexo de la presente Resolución se indican el código identificativo del expediente, la denominación 
y el ciF de la entidad beneficiaria así como la provincia donde se encuentra su domicilio social y/o donde se 
lleva a cabo el proyecto financiado.

AneXo i

FonDo De APoYo A PYMes AGRoAliMenTARiAs

oPeRAciones APRoBADAs en el 2.º seMesTRe De 2012
cóDiGo 

PRoYecTo eMPResA ciF/niF PRoVinciA insTRuMenTo 
FinAncieRo

iMPoRTe 
FoRMAliZADo

11-45968 s.c.A. Almazaras de la subbética F14803241 córdoba Préstamo 1.392.000

12-oA00486 Tostaderos sol de Alba, s.A. A18074922 Granada Préstamo 1.780.000

sevilla, 18 de septiembre de 2013.- la Directora Gerente, catalina Madueño Magdaleno.
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